
Tuluá, agosto 31 de 2023 

Señor JUEZ DE TUTELA (REPARTO)  

E. S. D.  

ACCIÓN DE TUTELA  

Accionante: Omar William Maigual Maigual.  

Accionado: FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN - UNIÓN TEMPORAL CONVOCATORIA 

FGN 2022-SIDCA2- UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA. 

 

Yo Omar William Maigual Maigual, Mayor de edad y domiciliado en la ciudad de Tuluá 

Valle del cauca, identificado con la cédula de ciudadanía No 98400574 expedida en 

Pasto, actuando en nombre propio, respetuosamente acudo a su despacho para 

promover ACCION DE TUTELA en contra de La Fiscalía General de la Nación - Unión 

Temporal Convocatoria Concurso de Merito FGN 2022 Universidad Libre de Colombia 

registrado con NIT. 900.360.278-9, a fin de que se protejan mi DERECHO 

FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO, AL TRABAJO, DERECHO DE IGUALDAD Y AL 

ACCESO Y EJERCER CARGOS PUBLICOS; derechos que están siendo vulnerados por 

los accionados, con fundamento en los siguientes hechos:  

CONTEXTUALIZACIÓN DE LA PROBLEMÁTICA DERIVADA CON LA UNIÓN 

TEMPORALCONVOCATORIA FGN 2022 UNIVERSIDAD LIBRE COLOMBIA: La UT 

Convocatoria FGN2022. La información de las vacantes ofertadas podrá consultarse en el 

Anexo No. 1. Oferta Pública de Empleos de Carrera Especial – OPECE del Acuerdo No. 

001 de 2023 y a través de la aplicación SIDCA2 enlace: https://sidca2.unilibre.edu.co.  

1. La plataforma SIDCA fue habilitada a partir del día 27 de marzo del 2023, para el 

Proceso de registro e inscripción de los aspirantes a ejercer un cargo público en la FGN 

de méritos para la provisión de 1.056 vacantes definidas en la modalidad asenso e 

ingreso de la planta de personal de la Fiscalía General de la Nación pertenecientes al 

Sistema Especial de Carrera, distribuidas en los niveles profesionales, técnicos, y 

asistencial, las cuales se ofertan así: Modalidad de ingreso: 742 vacantes Modalidad de 

ascenso. 314 vacantes  

2. Yo Omar William Maigual Maigual, procedo a hacer el proceso de registro en la 

Plataforma SIDCA 2, incluyendo datos personales, estudios, experiencia y documentos 

anexos.  

3. El proceso de registro e inscripción se podía realizar a través de la página SIDCA 2 

dentro de los días de las inscripciones al concurso que iniciarán el lunes 27 de marzo y 

concluirían el 18 de abril de 2023.  

4. La U.T Convocatoria FGN 2022, publica que, con respecto al pago de los derechos de 

Inscripción, el monto a pagar será de acuerdo al nivel del cargo que aspire, es decir; .Para 

nivel técnico y asistencial el valor a pagar es de $38.667. COP Para nivel profesional el 

valor a pagar es de $ 58.000.COP  



5. El día 20 de febrero de 2023, la Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía General 

de la Nación, expidió el Acuerdo No. 001 de 2023 Por el cual se convoca y se establecen 

las reglas del concurso de méritos para proveer 1. 

056 vacantes de la planta de personal de la FGN, que pertenecen al sistema especial de 

carrera, de las cuales 742 son de modalidad ingreso y 314 de modalidad ascenso.  

6. En el marco del Concurso de Merito de la Fiscalía General de Nación 2022, la FGN y la 

U.T Convocatoria FGN 2022 presentará la Guía de Orientación al Aspirante para la Etapa 

de Verificación del Cumplimiento de Requisitos Mínimos y Condiciones de participación 

(GOA para la VRMCP), del concurso de mérito FGN 2022.  

7. El día 12 de julio de 2023, se publicaron los resultados preliminares de la etapa de 

Verificación de las Condiciones de Participación y el cumplimiento de los Requisitos 

Mínimos y, el plazo para presentar reclamaciones se surtió entre el 13 y el 14 del mismo 

mes y año.  

8. Teniendo en cuenta lo anterior dentro del aplicativo SIDCA2, encontrándome dentro del 

término establecido, presenté reclamación el día 13 de julio 2023, frente a los resultados 

publicados, en la cual solicite: “Reclamación proceso de verificación de cumplimientos 

mínimos”; en mi calidad de inscrito; en lo que tiene que ver con mi experiencia laboral con 

más de 20 años como técnico profesional en servicios policiales, en la policía nacional, 

anexando extracto de hoja de vida de fecha 03 de octubre de 2019, donde se especifica 

mi trayectoria institucional de las diferentes etapas alcanzadas, tanto operativamente 

como el nivel o cargo actual en el que me desempeñaba para la fecha, y donde se 

observa y describe claramente el tiempo en el que permanecí. 

9. La reclamación la fundamente con base en los siguientes aspectos: qué dentro del 

proceso de verificación de cumplimientos mínimos dentro de la inscripción ID: 55894 de la 

denominación de empleo Ingreso: AGENTE PROTECCION Y SEGURIDAD IV identificado 

con el código OPECE I-202-02-(6)-55894 modalidad Ingreso, se mantiene su estado de 

NO ADMITIDO.  

10. Teniendo en cuenta que el resultado de la etapa VRMCP no fui admitido; como 

observación al no cumplir con los requisitos mínimos de educación, solicitados para el 

empleo; en el sentido de reclamar dentro de los términos hábiles de conformidad con el 

acuerdo establecido en el artículo 4,13, 17 y 48 del decreto de ley 020 de 2014; a través 

del acuerdo No.001 de 2023 convocatoria FGN. Señalan que “una vez verificado “el 

documento de curso básico de policía judicial expedido por la policía nacional de Colombia, EL 

04/07/2008, se precisa que este documento no es válido para el cumplimiento del Requisito 

Mínimo de Educación, por cuanto no acredita las formalidades requeridas para el Concurso, 

respecto de dicho criterio”. 

“Por lo tanto, era obligación del aspirante, adjuntar para el presente Concurso la documentación 

respectiva que considerara necesaria para dar cumplimiento a los requisitos mínimos del empleo al 

cual se inscribió”. 

11. De igual manera mediante oficio sin fecha del agosto de 2023; se emite respuesta sin 

firma a la reclamación por parte del Coordinador General del Concurso de Méritos FGN 

2022 FRIDOLE BALLÉN DUQUE UT. Convocatoria FGN 2022; por medio del cual se me 



informa que: “con base en lo expuesto, se confirma que el aspirante Omar William 

Maigual Maigual, NO CUMPLE con los Requisitos Mínimos exigidos para el empleo: 

AGENTE DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD IV identificado con el código OPECE 

I_202-02-(6) modalidad Ingreso, razón por la cual, se mantiene su estado de NO 

ADMITIDO.” Sin embargo, el documento en mención no se encuentra firmado, mi 

pregunta señor juez es, ¿es válido un documento sin la firma? Estoy seguro que no, o 

para muestra como ilustración porque entonces en otros casos como el del señor Oscas 

Alberto Castrillón Ossa, identificado con la cédula de ciudadanía No 71.879.138 expedida 

en Jericó Antioquia, actuando en nombre propio, aparece en la plataforma SIDCA2 de la 

UT Convocatoria FGN 2022 en la Sección Acciones Constitucionales, con ACCION de 

TUTELA donde la UT Convocatoria FGN 2022, no le reconocen la experiencia porque el 

señor Oscar Castrillón adjunto un documento sin firma y por ende no le aceptan el mismo, 

y lo dejan por fuera (No admitido ) justamente en esta misma OPECE I_202-02-(6) de 

AGENTE DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD IV. entonces nace la interrogante señor juez,  

porque para unos casos si aplica que se encuentre plasmada la firma en un documento y 

para otros casos no? ¿Acaso no tenemos el derecho a la igualdad?   

12. De ahí que no se logre comprender tal sentido prescriptivo otorgado por parte de los 

coordinadores del Concurso de Méritos FGN 2022 U.T Convocatoria FGN 2022, a la 

norma en cuestión, con referencia a lo anterior me permito controvertir el error teniendo 

en cuenta que sí se subió o adjunto la documentación requerida (Extracto hoja de vida- 

firmado legalmente de fecha 03/10/2019) para la convocatoria UT Convocatoria FGN 

2022, el cual me acredita como Técnico Profesional en Servicios Policiales por más de 20 

años, de igual manera se adjunta diploma de policía judicial entre otros documentos. 

Mal hubiese hecho al subir mi diploma que expide la institución - Policía Nacional, cuando 

se obtiene el titulo de Técnico Profesional en Servicios de Policía en el grado de Patrullero 

(PT) que se remite al año 2.000, en dicho diploma o documento consta la fecha de ese 

mismo año, ósea, 2.000, y para la fecha de los corrientes días han pasado más de 20 

años, obviamente no cumpliría con los requisitos exigidos por la UT Convocatoria FGN 

2023 por ser un documento de más de 10 años, por tal motivo se solicita a Policía 

Nacional expedir Extracto hoja de vida- firmado legalmente que demuestre legalidad y 

autenticidad, obteniendo respuesta de documento de fecha 03/10/2019, en dicho 

documento se logra apreciar la trayectoria institucional llegando hasta el final de mi 

carrera por retiro a voluntad propia hasta el año 2020 en el grado de Intendente (IT), es 

aquí donde se debe dar el alcance al documento, pues en la Policía Nacional no expiden 

certificados o documentos de 120 horas de curso de seguridad si no extractos de hoja de 

vida donde se consigna y se aprecia toda la información de la vida institucional del 

solicitante, no solo sus estudios y experiencia si no toda su información en general, 

incluidas las 120 horas de seguridad exigidas, se entiende que por ser una institución que 

hace parte del estado con funciones netamente preventivas y de  seguridad, sería más 

que suficiente para demostrar que existen más de 120 horas de cualquier curso de 

seguridad y experiencia en dicha trayectoria del suscrito, así las cosas, no solo se 

contaría  con 120 horas de curso de seguridad si no con mucho más tiempo de cualquier 

curso de seguridad, sin dejar a un lado la experiencia obtenida, asimismo para mi caso en 

concreto en esta misma trayectoria institucional cuento con más de 8 años en la actividad 

de investigación criminal que complementa lo antes mencionado en seguridad, acción  



que se realizó de forma continua, constante hasta mi retiro el día 31 de enero del año 

2020, sustentado en un diploma aprobado y firmado en un curso básico de policía judicial, 

este último en el cual se basó la UT Convocatoria FGN 2022 refiriéndose a diploma de 

Policía Judicial que se subió a plataforma SIDCA2 de UT Convocatoria FGN 2022, 

manifestando:  

Frente a su petición de validarle el documento de curso básico de policía judicial expedido 
por la policía nacional de Colombia, EL 04/07/2008, se precisa que este documento no es 
válido para el cumplimiento del Requisito Mínimo de Educación, por cuanto no acredita 
las formalidades requeridas para el Concurso, respecto de dicho criterio, previamente se 
informó en la Guía de Orientación al Aspirante para la Etapa de Verificación del 
Cumplimiento de Requisitos Mínimos y Condiciones de Participación (VRMCP): 
Para los empleos de Agente de Protección y Seguridad II y Agente de Protección y 
Seguridad IV, en donde el requisito mínimo de estudio solicita “Diploma de Bachiller en 
cualquier modalidad, y curso de 120 horas de seguridad”, para el cumplimiento de este 
último requisito, se sumará la intensidad horaria de cada curso realizado. Ahora bien, el 
curso de seguridad solicitado podrá ser validado por medio de certificaciones de 
Educación Informal o soportes de Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano, 
siempre y cuando cuenten con intensidad horaria y cumplan con las formalidades 
dispuestas en el artículo 18 del Acuerdo No. 001 de 2023. 
 

De acuerdo a lo anterior la UT Convocatoria FGN 2022 se basó únicamente en el diploma 

de policía judicial que había adjuntado en la plataforma SIMO-2, desconociendo lo 

mencionado anteriormente relacionado al extracto de hoja de vida, si bien es cierto no 

especifica la intensidad horaria por tratarse de una trayectoria bastante extensa (Más de 

20 años) sí especifica el Nombre o razón social de la institución; Nombre y contenido del 

programa o evento; Fecha de realización; Firma de quien expide el documento, 

cumpliendo con los requisitos del artículo 18 del Acuerdo 01 de 2022, “CRITERIOS PARA 

LA REVISIÓN DOCUMENTAL” en la OPECE I-202-02-(6) AGENTE DE PROTECCIÓN Y 

SEGURIDAD IV. 

13.En este orden de ideas, posteriormente mediante oficio sin fecha ni firma de agosto de 

2023; se emite respuesta a la reclamación por parte del Coordinador General del 

Concurso de Méritos FGN 2022 FRIDOLE BALLÉN DUQUE UT. Convocatoria FGN 2022; 

por medio del cual se me informa que: “con base en lo expuesto, se confirma que el 

aspirante Omar Maigual, NO CUMPLE con los Requisitos Mínimos exigidos para el 

empleo: AGENTE DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD IV identificado con el código OPECE 

I-202-02-(6) modalidad Ingreso, razón por la cual, se mantiene su estado de NO 

ADMITIDO.”  

14. La respuesta mencionada en la verificación de los documentos aportados; por parte 

del Coordinador General del Concurso de Méritos FGN 2022 FRIDOLE BALLÉN DUQUE 

UT. Convocatoria FGN 2022 l; generó un error inducido ocasionando la vulneración a mi 

DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO, AL TRABAJO, DERECHO DE 

IGUALDAD Y AL ACCESO Y EJERCER CARGOS PUBLICOS; no se valoró el  

documento aportado que acredita no solo un curso de seguridad de 120 horas, si no una 

trayectoria con más de 120 horas como técnico profesional en servicios policiales, 

(Descrito en dicho documento) además de la experiencia obtenida en este campo de la 

seguridad, si este documento aportado no deja claro, no demuestra la pericia, el 



conocimiento, la experiencia en seguridad, entonces que otro documento lo sustituiría de 

manera fáctica, más cuando se trata de una carrera extensa de varios años con 

conocimientos y aplicación en seguridad.  Si bien las certificaciones y diplomas son 

formas de demostrar los conocimientos de un tema específico, también existen 

numerosas formas adicionales de demostrar la experiencia y habilidades, a través de la 

experiencia laboral, proyectos personales, contribuciones comunitarias etc. 

Ahora bien, el hecho que la institución (Policía Nacional) no emita sus certificaciones 

discriminadas taxativamente como las pide la UT. Convocatoria FGN 2022 por horas, no 

se puede desconocer los demás ítems que sí existen en dicho documento aportado, la 

respuesta negativa de la UT. Convocatoria FGN 2022- no puede ser tomado de manera 

aligerada mencionando que no se aportó específicamente un certificado o documento que 

particularmente se refiera a un curso de 120 horas de seguridad, la actividad policial es 

una acción de prestación del servicio de seguridad, de vigilancia y prevención enmarcado 

en la seguridad de personas y cosas, es ahí donde se le debe dar el alcance como tal, el 

reconocimiento objetivo de la seguridad como lo describe la constitución política de 

Colombia en su artículo 218 y la Ley 62 del 12 de agosto de 1993. (Institución en la que 

laboré por más de 20 años adquiriendo los conocimientos y experiencia) Señor juez, no 

puede ser posible que el curso de seguridad exigido por la UT Convocatoria FGN 2022 

que los expide las empresas de seguridad sobre pasen las líneas del conocimiento en 

seguridad de una institución reconocida a nivel mundial como es la Policía Nacional, 

porque si algo está claro dentro de los requisitos; Para los empleos de Agente de Protección y 

Seguridad II y Agente de Protección y Seguridad IV, en donde el requisito mínimo de estudio 

solicita “Diploma de Bachiller en cualquier modalidad, y curso de 120 horas de seguridad”, para 

el cumplimiento de este último requisito, se sumará la intensidad horaria de cada curso 

realizado. Ahora bien, el curso de seguridad solicitado podrá ser validado por medio de 

certificaciones de Educación Informal o soportes de Educación para el Trabajo y Desarrollo 

Humano, siempre y cuando cuenten con intensidad horaria y cumplan con las formalidades 

dispuestas en el artículo 18 del Acuerdo No. 001 de 2023. Sin embargo, no especifica o 

advierte qué instituciones acreditadas legalmente no serían tomadas en cuenta en su 

expedición de sus diplomas o certificaciones, o al menos no se incluye a la Policía 

Nacional por su manera de expedir este tipo de documentos, no es culpa del accionante 

para el caso que nos ocupa, que las instituciones expidan sus certificaciones de manera 

diferente, o al menos como lo menciona la UT Convocatoria FGN 2022.  

 

Competencia. 

La competencia de los jueces constitucionales es regulada por el artículo 37 del Decreto 

2591 de 1991. Veamos: “Son competentes para conocer de la acción de tutela, a 

prevención, los jueces o tribunales con jurisdicción en el lugar donde ocurriere la violación 

o amenaza que motivaren la presentación de la solicitud”. Así mismo, el Decreto 1382 de 

2000, "Por el cual establecen reglas para el reparto de la acción de tutela", consagra: 

“ARTICULO 1º-Para los efectos previstos en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, 

conocerán de la acción de tutela, a prevención, los jueces con jurisdicción donde ocurriere 

la violación o la amenaza que motivare la presentación de la solicitud o donde se 

produjeren sus efectos (…)” (Negrillas fuera del texto). Como consecuencia de lo anterior, 



es el circuito judicial de Cali el competente para conocer y decidir el presente por cuanto 

fue en esta ciudad en la que se produjo la vulneración de los derechos fundamentales.  

En el Auto 153 de fecha 21 de abril de 2009 proferido por la Sala Plena de la honorable 

Corte Constitucional, siendo Magistrado Ponente el Dr. Juan Carlos Henao Pérez en el 

cual se expuso entre otros aspectos que “(…) la única regla de competencia existente en 

lo referente a la acción de tutela es el factor territorial (…)”. “(…) Por ende, el único 

conflicto de competencia posible en esta materia es aquel que se suscita a causa de este 

factor, siendo toda autoridad judicial competente, a prevención, para conocer de la acción 

de tutela interpuestas por las personas dentro de su jurisdicción, si el daño o la amenaza 

a los derechos fundamentales se produjo ahí.  

 

Fundamentos de Derecho. 

Los anteriores hechos constituyen una violación a DERECHO FUNDAMENTAL AL 

DEBIDO PROCESO, AL TRABAJO, DERECHO DE IGUALDAD Y AL ACCESO Y 

EJERCER CARGOS PUBLICOS, debido al error por parte de la FISCALÍA GENERAL DE 

LA NACIÓN - UNIÓN TEMPORAL CONVOCATORIA FGN 2021- UNIVERSIDAD LIBRE 

DE COLOMBIA con la base de confirmar que en mi calidad de aspirante no cumplo con 

los requisitos mínimos exigidos para el empleo: AGENTE DE PROTECCIÓN Y 

SEGURIDAD IV identificado con el código OPECE I-202-02-(6) modalidad Ingreso, 

manteniendo el estado de no admitido, pese a la reclamación realizada legalmente en los 

tiempos, presentada para ser admitido en el contexto de que en fecha 13 de Julio de 2023 

, se publicaron los resultados de la verificación de las condiciones de participación y el 

cumplimiento de los requisitos mínimos y , el plazo, para presentar reclamaciones se 

surtió entre el 13 y 14 de julio de 2023.. La Constitución Política Colombiana consagra en 

el artículo 86 la figura de la Acción de Tutela como un mecanismo que tiene como fin, la 

protección concreta e inmediata de los derechos fundamentales cuando han sido 

vulnerados o amenazados por la acción u omisión de una autoridad pública, o de un 

particular en los casos que señale la ley.  

Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y 

lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a 

su nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, 

cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de 

cualquier autoridad pública. La protección consistirá en una orden para que aquel 

respecto de quien se solicita la tutela, actúe o se abstenga de hacerlo. El fallo, que será 

de inmediato cumplimiento, podrá impugnarse ante el juez competente y, en todo caso, 

éste lo remitirá a la Corte Constitucional para su eventual revisión. Esta acción solo 

procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que 

aquella que se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. En 

ningún caso podrán transcurrir más de diez días entre la solicitud de tutela y su 

resolución. La ley establecerá los casos en los que la acción de tutela procede contra 

particulares encargados de la prestación de un servicio público o cuya conducta afecte 

grave y directamente el interés colectivo, o respecto de quienes el solicitante se halle en 

estado de subordinación o indefensión. “(…) Decreto 2591 de 1991. Artículo 42.  

 



 

Procedencia. 

La acción de tutela procederá contra acciones u omisiones de particulares en los 

siguientes casos: Cuando aquel contra quien se hubiere hecho la solicitud esté encargado 

de la prestación del servicio público de salud para proteger los derechos a la vida, a la 

intimidad, a la igualdad y a la autonomía. (…)” “(…) Artículo 13. Constitución Política. 

Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato 

de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin 

ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, 

religión, opinión política o filosófica. El Estado promoverá las condiciones para que la 

igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o 

marginados. El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que, por su 

condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad. 

 

 

 

 

 

Peticiones. 

Solicito señor juez:  

Con fundamento en los hechos relacionados, solicito al señor Juez(a) disponer y ordenar 

a mi favor lo siguiente:  

PRIMERO: Se amparen los DERECHOS FUNDAMENTALES AL TRABAJO, A LA 

IGUALDAD, AL DEBIDO PROCESO Y AL ACCESO AL DESEMPEÑO DE FUNCIONES Y 

CARGOS PUBLICOS y en consecuencia; 

SEGUNDO: ORDENAR a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN - UNIÓN TEMPORAL 

CONVOCATORIA FGN 2023 UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA, me aplique el 

número de inscripción I-202-02-(6) 55894 al cargo de AGENTE DE PROTECCIÓN Y 

SEGURIDAD IV, y me cambien de estado en la plataforma SIDCA 2 como admitido.  

 

 

Pruebas Documentales. 

 

Con el fin de establecer la vulneración de los derechos, solicito señor Juez y/o Magistrado 

se sirva tener como fundamento probatorio de mi petición: 

1. Reclamación enviada a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN - UNIÓN TEMPORAL 

CONVOCATORIA FGN 2022 -SIDCA2 UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA  



2. Respuesta reclamación a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN - UNIÓN 

TEMPORAL CONVOCATORIA FGN 2022 - SIDCA2 UNIVERSIDAD LIBRE DE 

COLOMBIA.  

3. Pantallazo en SIDCA2 y Constancia de documentos emitidos por Policía NACIONAL- 

Extracto hoja de vida- Oficina de Dirección de talento humano- dirección de investigación 

criminal e interpol. 

4. Pantallazo en SIDCA2 y resolución como técnico bachiller industrial accionante. 

5. Copia de tutela y respuesta de UT Convocatoria 2022 del caso Oscar Alberto Castrillón 

Ossa, identificado con la cédula de ciudadanía No 71.879.138 expedida en Jericó 

Antioquia. 

6. Copia hoja de vida del señor OSCAR CASTRILLON OSSA. 

 

Juramento. 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no se ha presentado ninguna otra acción 

de tutela por los mismos hechos y derechos. 

 

 

 

Notificaciones: 

 

ACCIONADOS:  

Fiscalía General de la Nación, Ac 24 # 52-01 Municipio: Bogotá D.C. Correo electrónico 

de notificación: jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co -Unión Temporal Convocatoria 

FGN 2022 SIDCA2 Universidad Libre de Colombia Calle 37 # 7-43, Bogotá D.C. sede 

Centenario Correo electrónico de notificación: infosidca2@unilibre.edu.co, teléfono 

(1)3821117 y (1) 3821118.  

 

ACCIONANTE:  

Cra 18E # 33-39 Ciudadela Las Palmas- Tulua Valle del Cauca - Teléfono 313-7157936 - 

Correo electrónico: omarwillian_1225@hotmail.com 

 

Atentamente,  

 

OMAR WILLIAM MAIGUAL MAIGUAL 
CC. 98400574 Expedida en Pasto (N) 



SE DEVUELVA ACCION DE TUTELA PARA REMITIR A MEDELLIN POR 

COMPETENCIA 
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Marca para seguimiento. 

 

El remitente del mensaje ha solicitado confirmación de lectura. Para enviar una confirmación,  

haga clic aquí. 

Marca para seguimiento. 

C  

Centro Servicios Administrativos - Antioquia - Itagui 

 

 

 

 

 

 

 

Para: 

 Juzgado 01 Familia - Antioquia - Itagui 
Lun 28/08/2023 1:50 PM 

 
1. AUTO REMITE POR COMPETENCIA A REPARTO MEDELLIN.pdf 
151 KB 

 

 
2. ACCION DE TUTELA CONCURSO DE MERITO FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN.pdf 
2 MB 

 

 
3. ACTA REPARTO 25-08-23.pdf 
217 KB 

 



 
1 FAMILIA OSCAR CASTRILLON TUTELA.pdf 
289 KB 

 

4 archivos adjuntos (2 MB) Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura Descargar 

todo 

Cordial saludo,                    

Remito TUTELA asignada por reparto con Radicado 2023-00372  
  
Accionante:  OSCAR ALBERTO CASTRILLON OSSA  
Accionado:  FISCALIA GENERAL DE LA NACION Y OTRO 

 
 
Muchas gracias.Recibido, gracias.Se acusa recibo. 

Responder 

Reenviar 

De: Recepcion Demandas - Antioquia - Itagui <demandasita@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: lunes, 28 de agosto de 2023 13:34 
Para: Centro Servicios Administrativos - Antioquia - Itagui 
<csadjitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: SE DEVUELVA ACCION DE TUTELA PARA REMITIR A MEDELLIN POR COMPETENCIA 

  

Buenas tardes, reenvío para lo pertinente,  
 
 
De: Jefe Reparto - Oficina Judicial - Valle Del Cauca - Cali 
<jeferepartoofjcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: lunes, 28 de agosto de 2023 13:09 
Para: Recepcion Demandas - Antioquia - Itagui <demandasita@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Juzgado 21 Penal Circuito Funcion Conocimiento - Valle Del Cauca - Cali 
<j21pccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: SE DEVUELVA ACCION DE TUTELA PARA REMITIR A MEDELLIN POR COMPETENCIA 

  

Señores: 
REPARTO ITAGUI 
 
Nos permitimos remitir acción de TUTELA, para REPARTO conforme al Auto 195 
de Agosto 25 de 2023 del Juzgado 21 Penal del Circuito de Cali 
 
  
Cordial  Saludo,   
              

  
Rene Zapata Becerra   
Jefe de Reparto  



OFICINA JUDICIAL DE CALI  
De: Seccion Reparto Oficina Judicial - Seccional Cali <ojrepartocali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: lunes, 28 de agosto de 2023 10:08 
Para: Jefe Reparto - Oficina Judicial - Valle Del Cauca - Cali 
<jeferepartoofjcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: SE DEVUELVA ACCION DE TUTELA PARA REMITIR A MEDELLIN POR COMPETENCIA 

  
Cordial saludo,  

  

REMITO CORREO   

ASUNTO: ACCIÒN DE TUTELA PARA ENVIAR A ITAGUI ANTIOQUIA. 

 

 
  
  
Atentamente,  
  

DIEGO ALEXANDER PENILLA CORREA  
Asistente Administrativo  
Oficina Judicial – Reparto  
De: Juzgado 21 Penal Circuito Funcion Conocimiento - Valle Del Cauca - Cali 
<j21pccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: viernes, agosto 25, 2023 5:40 PM 
Para: Seccion Reparto Oficina Judicial - Seccional Cali <ojrepartocali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: oscar.castrillon138@casur.gov.co <oscar.castrillon138@casur.gov.co> 
Asunto: SE DEVUELVA ACCION DE TUTELA PARA REMITIR A MEDELLIN POR COMPETENCIA 

  
SE DEVUELVEN LAS DILIGENCIAS A LA OFICINA DE REPARTO POR SER COMPETENCIA DE 
LOS JUECES DEL CIRCUITO DE MEDELLIN ANTIOQUIA 
 
Favor confirmar recibido. gracias 
 
Atentamente, 
  

  

OSCAR MARINO CAICEDOMEDINA 

 
SECRETARIO 

Juzgado 21 Penal del Circuito con Funciones de 

Conocimiento 
Cali – Valle del Cauca 

j21pccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10 No. 12-15 Piso 14  

Tel. 8986868 Ext 6712 y 6713, Celular 323-5978530 
 

 

“LA FIRMA ELECTRÓNICA TENDRÁ LA MISMA VALIDEZ Y EFECTOS JURÍDICOS QUE LA 
FIRMA” (ARTÍCULO 5º DEL DECRETO 2364 DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2012) 

mailto:j21pccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwsp.presidencia.gov.co%2FNormativa%2FDecretos%2F2012%2FDocuments%2FNOVIEMBRE%2F22%2FDECRETO%25202364%2520DEL%252022%2520DE%2520NOVIEMBRE%2520DE%25202012.pdf&data=05%7C01%7Cj01fctoitagui%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ca75ebddc32ed48ff6c4108dba7f7ae62%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638288454544261985%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=gmaWWWzHEzuAdRK%2BJn2CSLYSJV0%2FNu1bFHsI70HoiYc%3D&reserved=0


 

 
"PRUEBA ELECTRÓNICA: AL RECIBIR EL ACUSE DE RECIBO POR PARTE DE ESA 
DEPENDENCIA, SE ENTENDERÁ COMO ACEPTADO Y SE RECEPCIONARÁ COMO 
DOCUMENTO PRUEBA DE LA ENTREGA DEL USUARIO. (LEY 527 DEL 18/08/1999) 
RECONOCIMIENTO JURÍDICO DE LOS  MENSAJES DE DATOS EN FORMA ELECTRÓNICA A 
TRAVÉS DE LAS REDES TELEMÁTICAS" 
  
POR FAVOR NO IMPRIMA ÉSTE CORREO A MENOS QUE LO NECESITE. CONTRIBUYAMOS 

CON NUESTRO PLANETA. 
NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información 
confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona o 
compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este 
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma 
cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido. 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama 

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo 

de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del 

mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener 

consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las 

que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la 

información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una 

autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario 

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 
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25/8/23, 17:37 Correo: Juzgado 21 Penal Circuito Funcion Conocimiento - Valle Del Cauca - Cali - Outlook
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RV: Reenvio: Acción de Tutela- Concurso de Méritos FGN

Seccion Reparto Oficina Judicial - Seccional Cali
Vie 25/08/2023 3:50 PM

Para:Juzgado 21 Penal Circuito Funcion Conocimiento - Valle Del Cauca - Cali
<j21pccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:oscar.castrillon138@casur.gov.co <oscar.castrillon138@casur.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
ACCION DE TUTELA CONCURSO DE MERITO FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN.pdf;

 

Cordial saludo, 

 
Remito ETUTELA que llega por correo electrónico y que por reparto correspondió a su
despacho. 
 
Nota: La oficina de reparto reenvía los archivos tal cual llegan por correo electrónico, si el despacho
requiere documentos adicionales o legibles para iniciar el trámite, deben ser solicitados directamente al
interesado. 
 
A continuación, acta individual: 

 
 
 
 
Atentamente, 

 
 
DIEGO ALEXANDER PENILLA CORREA 



25/8/23, 17:37 Correo: Juzgado 21 Penal Circuito Funcion Conocimiento - Valle Del Cauca - Cali - Outlook
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Asistente Administrativo 
Oficina Judicial – Reparto 
___________________________________________________________ 
Palacio de Justicia, Santiago de Cali, Edificio Pedro Elías Serrano Abadía 
Carrera 10 No. 12-15 Torre B Piso 1 
 
 

CONSULTA EN EL SISTEMA PREVIA AL REPARTO 

De: Juzgado 01 Penal Circuito Adolescentes Funcion Conocimiento - Valle Del Cauca - Cali
<j1padofconcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, agosto 25, 2023 2:24 PM
Para: Seccion Reparto Oficina Judicial - Seccional Cali <ojrepartocali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Reenvio: Acción de Tutela- Concurso de Méritos FGN
 
Remito acccion de tutela presentada directamente ante este Despacho, para su respec�vo reparto.

Atentamente,

J1PAC

De: OSCAR ALBERTO CASTRILLON OSSA <oscar.castrillon138@casur.gov.co>
Enviado: viernes, 25 de agosto de 2023 13:53
Para: Juzgado 01 Penal Circuito Adolescentes Funcion Conocimiento - Valle Del Cauca - Cali
<j1padofconcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Acción de Tutela- Concurso de Méritos FGN
 
Señor 
JUEZ DE TUTELA (REPARTO) 
Cali-Valle del Cauca 
E. S. D. 
 

ACCIÓN DE TUTELA 
Accionante: Oscas Alberto Castrillón Ossa 
Accionado: Fiscalía General de la Nación - Unión Temporal Convocatoria 
FGN 2022-SIDCA2 Universidad Libre de Colombia 
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



Medellín, Antioquia 25 de agosto de 2023 

 

Señor 

JUEZ DE TUTELA (REPARTO) 

Cali-Valle del Cauca 

E. S. D. 

 

ACCIÓN DE TUTELA 

Accionante: Oscas Alberto Castrillón Ossa 

Accionado: Fiscalía General de la Nación - Unión Temporal Convocatoria 

FGN 2022-SIDCA2 Universidad Libre de Colombia 

 

 

Oscas Alberto Castrillón Ossa, mayor de edad y domiciliado en la ciudad de Itagüí, 

identificado con la cédula de ciudadanía N°. 71.879.138 expedida en Jericó Antioquia, 

actuando en nombre propio, respetuosamente acudo ante su Despacho para promover 

ACCION DE TUTELA en contra de La Fiscalía General de la Nación - Unión Temporal 

Convocatoria Concurso de Merito FGN 2022 Universidad Libre de Colombia registrado con 

NIT. 900.360.278-9, a fin que se protejan mi DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO 

PROCESO, AL TRABAJO, DERECHO DE IGUALDAD Y AL ACCESO Y EJERCER 

CARGOS PUBLICOS; derechos que están siendo vulnerados por los accionados, con 

fundamento en los siguientes hechos:  

CONTEXTUALIZACIÓN DE LA PROBLEMÁTICA DERIVADA CON LA UNIÓN 

TEMPORALCONVOCATORIA FGN 2022 UNIVERSIDAD LIBRE COLOMBIA: 

La UT Convocatoria FGN2022 La información de las vacantes ofertadas podrá consultarse 

en el Anexo No. 1. Oferta Pública de Empleos de Carrera Especial – OPECE del 

Acuerdo No. 001 de 2023 y a través de la aplicación SIDCA2 enlace: 

https://sidca2.unilibre.edu.co  

1. La plataforma SIDCA fue habilitada a partir del día 27 de marzo del 2023, para el 

Proceso de registro e inscripción de los aspirantes a ejercer un cargo público en la FGN 

de méritos para la provisión de 1.056 vacantes definidas en la modalidad asenso e 

ingreso de la planta de personal de la Fiscalía General de la Nación pertenecientes al 

Sistema Especial de Carrera, distribuidas en los niveles profesionales, técnicos, y 

asistencial, las cuales se ofertan así: 

 

Modalidad de ingreso: 742 vacantes 

Modalidad de ascenso: 314 vacantes 

 

2. Yo Oscas Alberto Castrillón Ossa, procedo a hacer el proceso de registro en la 

Plataforma SIDCA 2, incluyendo datos personales, estudios, experiencia y documentos 

anexos. 

https://sidca2.unilibre.edu.co/


 

3. El proceso de registro e inscripción se podía realizar a través de la página SIDCA 2 

dentro de los días de las inscripciones al concurso que iniciarán el día lunes 27 de marzo 

y concluirían el 18 de abril de 2023. 

 

4. La U.T Convocatoria FGN 2022, publica que, con respecto al pago de los derechos de 

Inscripción, el monto a pagar será de acuerdo al nivel del cargo que aspire, es decir; 

1.Para nivel técnico y asistencial el valor a pagar es de $38.667. COP Para nivel 

profesional el valor a pagar es de $ 58.000.COP. 

 

5. El día 20 de febrero de 2023, la Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía General 

de la Nación, expidió el Acuerdo No. 001 de 2023 Por el cual se convoca y se establecen 

las reglas del concurso de méritos para proveer 1056 vacantes de la planta de personal 

de la FGN, que pertenecen al sistema especial de carrera, de las cuales 742 son de 

modalidad ingreso y 314 de modalidad ascenso. 

 

6. En el marco del Concurso de Merito de la Fiscalía General de Nación 2022, la FGN y la 

U.T Convocatoria FGN 2022 presentará la Guía de Orientación al Aspirante para la 

Etapa de Verificación del Cumplimiento de Requisitos Mínimos y Condiciones de 

participación (GOA para la VRMCP), del concurso de mérito FGN 2022. 

 

7. El día 12 de julio de 2023, se publicaron los resultados preliminares de la etapa de 
Verificación de las Condiciones de Participación y el cumplimiento de los Requisitos 
Mínimos y, el plazo para presentar reclamaciones se surtió entre el 13 y el 14 del mismo 
mes y año. 

 

8. Dado lo anterior dentro del aplicativo SIDCA2, encontrándome, dentro del término 
establecido, presenté reclamación, frente a los resultados publicados, en la cual solicite:  

 

“Reclamación proceso de verificación de cumplimientos mínimos”; en mi calidad de 
inscrito; en lo que tiene que ver con mi experiencia laboral soy Intendente (R) de la 
Policía Nacional en uso de buen retiro, con veinte años de experiencia, en el ámbito 
operativo, investigativo y administrativo; cinco años y medio de ellos dedicados al 
control de multitudes “ESMAD”, nueve de ellos dedicados a la policía de vigilancia 
“MNVCC”, cinco años y medio a la investigación criminal SIJIN MEVAL, en donde 
me forme en el curso Básico Policía Judicial, así mismo, realice curso de agente 
encubierto; durante tres años hice parte del Grupo de Policía Judicial CONTRA 
ATRACOS “Patrimonio Económico”, en donde me destaque como jefe de los blancos 
hurto a residencia y hurto a comercio, donde por mi liderazgo y bajo coordinación de la 
Fiscalía General de la Nación, se obtuvieron múltiples resultados operativos, logrando 
la desarticulación de varios Grupos Delincuenciales Común Organizados “GDCO”, 
desempeño laboral, que se puede ver reflejado en mis condecoraciones y felicitaciones 
“Hoja de Vida Policial.  
 

9. La reclamación la fundamente con base en los siguientes aspectos: que dentro del 
proceso de verificación de cumplimientos mínimos dentro de la inscripción ID: 13494 de 
la denominación de empleo Ingreso: AGENTE PROTECCION Y SEGURIDAD IV 
identificado con el código OPECE I-202-02-(6)-13494 modalidad Ingreso, razón por la 
cual, se mantiene su estado de NO ADMITIDO. 



10. Teniendo en cuenta que el resultado de la etapa VRMCP no fui admitido; como 
observación al no cumplir con los requisitos mínimos de experiencia, solicitados para el 
empleo; en el sentido de reclamar dentro de los términos hábiles de conformidad con el 
acuerdo establecido en el artículo 4,13, 17 y 48 del decreto de ley 020 de 2014; a través 
del acuerdo No.001 de 2023 convocatoria FGN. “Es de señalar que nuevamente 
aporte mi Hoja De Vida Policial”.  
 

11. Por medio del aplicativo SIDCA2 mediante comunicado de fecha 15 de agosto de 2023, 
se emite respuesta a la reclamación N° 2023070003926 Verificación de Requisitos, 
donde  se me informa que: “con base en lo expuesto, se confirma que el aspirante 
Oscas Alberto Castrillón Ossa, NO CUMPLE con los Requisitos Mínimos de 
experiencia exigidos para el empleo: 

 

“AGENTE DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD IV identificado con el código OPECE I202-

02-(6) modalidad Ingreso, razón por la cual, se mantiene su estado de NO ADMITIDO.” 

Así como también mediante oficio de fecha agosto de 2023; se emite respuesta a la 
reclamación por parte del Coordinador General del Concurso de Méritos FGN 2022 
FRIDOLE BALLÉN DUQUE UT. Convocatoria FGN 2022; se mantiene su estado de NO 
ADMITIDO.” 

 

12. Con referencia a lo anterior me permito controvertir la decisión tomada de no ser 
admitido a la Convocatoria Concurso de Merito FGN 2022 Universidad Libre de 
Colombia, ya que no se tuvo en cuenta mi experiencia como ex funcionario público 
“hoja de vida Policía Nacional” ni mucho menos mi experiencia como Policía 
Judicial, certificados que anexe satisfactoriamente al momento de la inscripción al 
cargo aspirado, los cuales no se tuvieron en cuenta para tomar la decisión de negarme 
la oportunidad de participar en el concurso de la referencia.  
 
Lo anterior me permite acreditar con detalle que cumplo con los requisitos mínimos y mi 
experiencia dentro del perfil de Aspirante en SICA2 en el concurso de mérito de Fiscalía 
General de la Nación. 
 

13. El no validar detalladamente los documentos anexados a la convocatoria de la FGN 
“Requisitos Mínimos de experiencia exigidos para el empleo “AGENTE DE 

PROTECCIÓN Y SEGURIDAD IV modalidad Ingreso, ha ocasionado la vulneración a 
mis DERECHOS FUNDAMENTALES AL DEBIDO PROCESO, AL TRABAJO, 
DERECHO DE IGUALDAD Y AL ACCESO Y EJERCER CARGOS PUBLICOS. 

 

Competencia 

La competencia de los jueces constitucionales es regulada por el artículo 37 del Decreto 

2591 de 1991. Veamos: 

“Son competentes para conocer de la acción de tutela, a prevención, los jueces o tribunales 

con jurisdicción en el lugar donde ocurriere la violación o amenaza que motivaren la 

presentación de la solicitud”. Así mismo, el Decreto 1382 de 2000, "Por el cual establecen 

reglas para el reparto de la acción de tutela", consagra: 



“ARTICULO 1º-Para los efectos previstos en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, 

conocerán de la acción de tutela, a prevención, los jueces con jurisdicción donde ocurriere 

la violación o la amenaza que motivare la presentación de la solicitud o donde se produjeren 

sus efectos (…)” (Negrillas fuera del texto). 

Como consecuencia de lo anterior, es el circuito judicial de Cali el competente para conocer 

y decidir el presente, por cuanto fue en esta ciudad en la que se produjo la vulneración de 

los derechos fundamentales. 

En el Auto 153 de fecha 21 de abril de 2009 proferido por la Sala Plena de la honorable 

Corte Constitucional, siendo Magistrado Ponente el Dr. Juan Carlos Henao Pérez en el cual 

se expuso entre otros aspectos que “(…) la única regla de competencia existente en lo 

referente a la acción de tutela es el factor territorial (…)”. 

“(…) Por ende, el único conflicto de competencia posible en esta materia es aquel que se 

suscita a causa de este factor, 1 siendo toda autoridad judicial competente, a prevención, 

para conocer de la acción de tutela interpuestas por las personas dentro de su jurisdicción 

si el daño o la amenaza a los derechos fundamentales se produjo ahí (…)”. (Negrillas fuera 

del Texto). 

Fundamentos De Derecho. 

 

Los anteriores hechos constituyen una violación a los DERECHOS FUNDAMENTALES AL 

DEBIDO PROCESO, AL TRABAJO, DERECHO DE IGUALDAD Y AL ACCESO Y 

EJERCER CARGOS PUBLICOS, debido a la negligencia por parte de la FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN - UNIÓN TEMPORAL CONVOCATORIA FGN 2021 

UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA con la base de confirmar que en mi calidad de 

aspirante no cumplo con los requisitos mínimos exigidos para el empleo: AGENTE DE 

PROTECCIÓN Y SEGURIDAD IV identificado con el código OPECE I-202-02-(6) modalidad 

Ingreso, manteniendo el estado de no admitido pese a la reclamación N° 2023070003926 

Verificación de Requisitos, presentada para ser admitido en el contexto de que en fecha 

13 de Julio de 2023 , se publicaron los resultados de la verificación de las condiciones de 

participación y el cumplimiento de los requisitos mínimos y , el plazo, para presentar 

reclamaciones se surtió entre el 13 y 14 de julio de 2023. 

La Constitución Política Colombiana consagra en el artículo 86 la figura de la Acción de 

Tutela como un mecanismo que tiene como fin, la protección concreta e inmediata de los 

derechos fundamentales cuando han sido vulnerados o amenazados por la acción u 

omisión de una autoridad pública, o de un particular en los casos que señale la ley.  

De ese modo, el Decreto 2591 de 1991, en su Artículo 42, Numeral 2 dice que la acción de 

tutela procede contra particulares encargados de la prestación de un servicio público, como 

ocurre en el presente evento va dirigida contra entidades que presta el servicio público de 

salud. El numeral 9 del mismo artículo, dice que la acción de tutela procede para la 

protección de la vida o la integridad de quien se encuentre subordinado o indefenso 

respecto de un particular, en este caso ocurre con la subordinación que existe entre el 

empleador sobre el trabajador, destacándose esa relación dispareja, donde la persona más 

vulnerable está sometida a la voluntad de quien ejerce autoridad sobre ella.  



Cabe aclarar que la situación estudio de debate es apremiante y requiere de una especial 

protección por parte del Estado y sus organismos; al tratarse de una persona en estado de 

indefensión. “(…) ARTICULO 86. Constitución Política.  

Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y 

lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a 

su nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, 

cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de 

cualquier autoridad pública.  

La protección consistirá en una orden para que aquel respecto de quien se solicita la tutela, 

actúe o se abstenga de hacerlo. El fallo, que será de inmediato cumplimiento, podrá 

impugnarse ante el juez competente y, en todo caso, éste lo remitirá a la Corte 

Constitucional para su eventual revisión. 

Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa 

judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable. En ningún caso podrán transcurrir más de diez días entre la solicitud de tutela 

y su resolución.  

La ley establecerá los casos en los que la acción de tutela procede contra particulares 

encargados de la prestación de un servicio público o cuya conducta afecte grave y 

directamente el interés colectivo, o respecto de quienes el solicitante se halle en estado de 

subordinación o indefensión. “(…) Decreto 2591 de 1991.  

Artículo 42. Procedencia. La acción de tutela procederá contra acciones u omisiones de 

particulares en los siguientes casos: 2. Cuando aquel contra quien se hubiere hecho la 

solicitud esté encargado de la prestación del servicio público de salud para proteger los 

derechos a la vida, a la intimidad, a la igualdad y a la autonomía. (…)”  

“(…) Artículo 13. Constitución Política. Todas las personas nacen libres e iguales ante la 

ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos 

derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, 

origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. 

El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará 

medidas en favor de grupos discriminados o marginados.  

El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que, por su condición económica, 

física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad. 

 

Peticiones 

 

Solicito señor juez: 

1. Se amparen los DERECHO FUNDAMENTAL AL TRABAJO, A LA IGUALDAD, AL 

DEBIDO PROCESO en conexidad con el DERECHO DE IGUALDAD Y AL ACCESO Y 

EJERCER DE CARGOS PUBLICOS de Oscas Alberto Castrillón Ossa Identificado con 

la cédula de ciudadanía N°. 71.879.138 expedida en Jericó Antioquia, Como 



consecuencia de lo anterior declaración, ORDENAR a la FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN - Anexo No. 1. Oferta Pública de Empleos de Carrera Especial – OPECE del 

Acuerdo No. 001 de 2023, me admita dentro del proceso de verificación de 

cumplimientos mínimos en el aplicativo SIDCA 2 con código OPECE I-202-02-(6)-13494 

modalidades Ingreso, de la denominación de empleo AGENTE DE PROTECCIÓN y 

SEGURIDAD IV. Teniendo en cuenta que el resultado de la etapa VRMCP no fui 

admitido y cumplo con los requisitos mínimos exigidos para el cargo.  

 

2. ORDENAR a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN - UNIÓN TEMPORAL 

CONVOCATORIA CONCURSO DE MERITOS FGN 2022- UNIVERSIDAD LIBRE DE 

COLOMBIA, me aplique al número de inscripción I-202-02-(6)-13494 modalidades 

Ingreso, al cargo de AGENTE DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD IV, y me cambien de 

estado en la plataforma SIDCA 2 como admitido y continuar con el proceso de 

selección, para así poder presentar el examen de concurso al cargo público ofertado.   

 

Pruebas Documentales 

 

Solicito tener como tales las siguientes: 

 

1. Solicitud reclamación enviada a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN – UNIÓN 

TEMPORAL CONVOCATORIA FGN 2022 SIDCA2 UNIVERSIDAD LIBRE DE 

COLOMBIA “N° 2023070003926 Verificación de Requisitos”. 

 

2. Pantallazos del aplicativo SIDCA 2 donde la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN – 

UNIÓN TEMPORAL CONVOCATORIA FGN 2022 SIDCA2 UNIVERSIDAD LIBRE DE 

COLOMBIA, me dan respuesta a la reclamación “N° 2023070003926 Verificación de 

Requisitos” 

 

3. Anexo los siguientes documentos que fueron cargados en el momento oportuno al 

aplicativo SIDCA 2 identificado con el código OPECE I-202-02-(6)-13494 modalidad 

Ingreso, así:  

 

I. (01) una copia del Diploma de Bachiller Básico. 

II. (01) una copia del Diploma de Técnico en Servicio de Policía.  

III. (01) una copia del diploma Curso Básico de Policía Judicial.  

IV. (01) una copia de la hoja de Vida Policía Nacional. 

V. (01) una copia del acta de la Resolución de Retiro N°9077 de la PONAL. 

VI. (01) una constancia de estudio de la universidad Americana sexto semestre de 

DERECHO. 

 

 

 

 



Juramento 

 

Bajo la gravedad de juramento, que se entiende prestado con la presentación de la 

presente, manifiesto, que el suscrito no ha interpuesto acción de tutela ante autoridad 

alguna. 

 

Notificaciones: 

 

ACCIONADOS: 

- Fiscalía General de la Nación, Ac 24 # 52-01 Municipio: Bogotá D.C. Correo electrónico 

de notificación: jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 

-Unión Temporal Convocatoria FGN 2022 SIDCA2 Universidad Libre de Colombia 

Calle 37 # 7-43, Bogotá D.C. sede Centenario Correo electrónico de notificación: 

infosidca2@unilibre.edu.co, teléfono (1)3821117 y (1) 3821118. 

 

ACCIONANTES:  

Oscar Alberto Castrillón Ossa en la carrera 55 N° 53ª- 35 apartamento 2703 unidad residencial 

Reservas del Parque Itagui Antioquia, teléfono de contacto 311 7030194, o en su defecto al correo 

electrónico oscar.castrillon138@casur.gov.co  

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

 

 

 _________________________________ 

OSCAR ALBERTO CASTRILLON OSSA  

Cedula de Ciudadanía N° 71.879.138 de Jericó Ant.  

 

 

 

 

 

 

mailto:oscar.castrillon138@casur.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  



  



 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali (Valle), Veinticinco 

(25) de agosto de dos mil veintitrés (2023). Informo al señor 

Juez que, en la fecha, correspondió la presente acción de 

tutela interpuesta por el señor OSCAR ALBERTO CASTRILLÓN 

OSSA, residente en Itagüí, Antioquia, en contra de la 

Fiscalía General de la Nación - Unión Temporal Convocatoria 

Concurso de Merito FGN 2022 Universidad Libre de Colombia, 

por la presunta vulneración de los derechos fundamentales al 

DEBIDO PROCESO, TRABAJO, IGUALDAD y ACCESO a EJERCER CARGOS 

PUBLICOS. Queda en el radicado No. 2023-00098-00 Sírvase 

proveer. 

 
OSCAR MARINO CAICEDO MEDINA 

SECRETARIO 

 

JUZGADO VEINTIUNO PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO DE CALI-

VALLE  

 

Cali, Agosto Veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO No. 195 

 

En el día de hoy, correspondió por reparto a este Despacho la 

acción de tutela incoada por el señor OSCAR ALBERTO 

CASTRILLÓN OSSA, quien reside en la carrera 55 N° 53A- 35 

Apartamento 2703, unidad residencial Reservas del Parque, 

Itagüí Antioquia, en contra de la Fiscalía General de la 

Nación - Unión Temporal Convocatoria Concurso de Merito FGN 

2022 Universidad Libre de Colombia, al considerar vulnerados 

los derechos fundamentales al DEBIDO PROCESO, TRABAJO, 

IGUALDAD y ACCESO a EJERCER CARGOS PUBLICOS. 

 

Al hacer el correspondiente estudio a la acción de tutela, se 

observa, que el accionante reside en la municipalidad de 

Itagüí Antioquia, y la entidad accionada, Fiscalía General de 

la Nación - Unión Temporal Convocatoria Concurso de Merito 

FGN 2022 Universidad Libre de Colombia, tiene domicilio en la 

ciudad de Bogotá. 

 

De acuerdo con los artículos 86 de la Constitución y 8° 

transitorio del título transitorio de la misma, así como los 

artículos 32 y 37 del Decreto 2591 de 1991, existen tres 

factores de asignación de competencia en materia de tutela, a 

saber: (i) el factor territorial, en virtud del cual son 

competentes “a prevención” los jueces con competencia 

territorial en el lugar donde (a) ocurre la vulneración o la 

amenaza que motiva la presentación de la solicitud, o (b) 

donde se produzcan sus efectos; (ii) el factor subjetivo, que 

corresponde al caso de las acciones de tutela interpuestas en 

contra de (a) los medios de comunicación, cuyo conocimiento 

fue asignado a los jueces del circuito de conformidad con el 

factor territorial y (b) las autoridades de la Jurisdicción 

Especial para la Paz, cuya resolución corresponde al Tribunal 

para la Paz; y (iii) el factor funcional, que debe ser 

verificado por las autoridades judiciales al momento de 

asumir el conocimiento de la impugnación de una sentencia de 

tutela y que implica que únicamente pueden conocer de ella 

las autoridades judiciales que ostentan la condición de 



“superior jerárquico correspondiente” en los términos 

establecidos en la jurisprudencia. 

 

Al respecto, la Corte constitucional ha señalado que, la 

competencia por el factor territorial no puede determinarse 

acudiendo, sin más, al lugar de residencia de la parte 

accionante, al lugar donde tenga su sede el ente que 

presuntamente vulnera los derechos fundamentales, expresando 

también que la competencia por el factor territorial 

corresponde al juez del lugar donde se presentó u ocurrió la 

supuesta vulneración de los derechos fundamentales de la 

persona o del lugar donde se producen los efectos de la 

misma, y en el presente asunto, el accionante tiene su 

domicilio en la ciudad de Itagüí, Antioquia, mientras que, el 

Ente accionado, tiene su sede en la ciudad de Bogotá. 

  

Así las cosas, se advierte que, la presente acción de tutela, 

corresponde conocer al juez de la ciudad de ITAGUI, 

ANTIOQUIA, lugar de residencia del accionante, y donde se 

presentó u ocurrió la supuesta vulneración de los derechos 

fundamentales de la persona o del lugar donde se producen los 

efectos de la vulneración. 

 

Visto lo anterior, se estima que el pedimento de amparo debe 

ser tramitado y resuelto por un juez del Circuito de Itagüí, 

Antioquia, por lo que, se dispone, devolver las presentes 

diligencias, a la oficina de reparto de la ciudad de Cali, 

para que, esta a su vez, proceda a remitirla ante su homólogo 

de la ciudad de ITAGUI, ANTIOQUIA, para que sea repartida 

entre los jueces de ese distrito Judicial. 

 

Comuníquese a la parte accionante lo dispuesto en el presente 

auto por el medio más expedito. 

 

CÚMPLASE 

 
 

 

OSCAR ALBERTO CASTRILLÓN OSSA 

oscar.castrillon138@casur.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 Alcaldía Municipal de Pasto 

INSTITUCION EDUCATIVA MUNICIPAL TECNICO INDUSTRIAL 

PREESCOLAR – BASICA PRIMARIA – BACHILLERATO TECNICO INDUSTRIAL 

Decreto 0341 del 26 de agosto de 2003 

DANE: 152001001064 

Carrera 27 No. 4-35 La Aurora                Teléfono: 7235767                                

 

ACTA DE GRADUACION Nº 19 
AÑO 1997 

 
En San Juan de Pasto, a los cinco días del mes de julio de mil novecientos noventa y 
siete, se reunieron con el fin de formalizar la graduación de los alumnos de último grado 
los suscritos Rector y Secretaria Académica en la Rectoría del Instituto Técnico Superior 
Industrial Nacional de Pasto, Institución aprobada hasta el grado Undécimo en el Nivel 
de Educación Media Vocacional y autorizada por el Ministerio de Educación Nacional 
para otorgar el título de Bachiller en la Modalidad Industrial, según Resolución Nº 5857 
de Junio 13 de 1973 
 
Comprobada la situación legal y Académica de cada uno de los alumnos que cursaron y 
aprobaron los estudios correspondientes al nivel de Educación Media Vocacional, se 
procedió a otorgar el título de BACHILLER TECNICO INDUSTRIAL a los graduandos 
cuyos apellidos y nombres con su número de documento de identidad se relacionan a 
continuación: 
 

MAIGUAL MAIGUAL OMAR WILLIAN 
C.C. 98.400.574 de Pasto 

ESPECIALIDAD ELECTRICIDAD 
 
Esta Acta consta de ciento sesenta (160) graduandos. Comienza con el nombre de 
Agreda Arturo Orlando Dilmer y termina con el nombre de Zúñiga Villagómez Edgar 
Hernando. 
 
Se firma en San Juan de Pasto a los cinco días del mes de Julio de mil novecientos 
noventa y siete (1997). 
 
FIRMADO:  Lic. DIOGENES BURGOS LOPEZ       RECTOR 
FIRMADO: Sra. CARMEN BURBANO DE MELO    SECRETARIA 
 
ES FIEL COPIA SACADO DE SU ORIGINAL a los 25 días del mes mayo de 2020. 
 

                                                                                       
HUMBERTO EFREN ZUÑIGA TIMANA                JAIME TAILOR DELGADO GUERRERO 
RECTOR         SECRETARIO                                                                

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



POLICÍA NACIONAL

EXTRACTO HOJA DE VIDA

DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

DIRECCION DE INVESTIGACION CRIMINAL E INTERPOL

CEA-4.1 -10 V-01

16-ECD-003

jueves, 3 de octubre de 2019Se expide el Extracto Hoja de Vida del Sr (a): MAIGUAL MAIGUAL OMAR WILLIAMIT

Cargo :

Último Ascenso : Fecha Fiscal : Disposición:

Escuela o Unidad de Ingreso : Fecha de Ingreso :

Unidad Actual : Fecha Alta:

ITGrado: MAIGUAL MAIGUAL OMAR WILLIAMApellidos y Nombres:  98.400.574 Identificación:

06/sep/1977  PASTOFecha y Lugar de Nacimiento: CASADO(A)Estado Civil:

TECNICO PROFESIONAL EN SERVICIO DE POLICIATítulo : TECNICAEscolaridad :

URBANAEspecialidad : VIGILANCIACuerpo: RETIRADOEstado Laboral:

INVESTIGADOR (A) CRIMINAL

IT 31/03/2016 RESOLUCION 00724 28/02/2017

ESCUELA DE POLICIA CARLOS EUGENIO RESTREPO 01/03/1999

25/02/2000DIRECCION DE INVESTIGACION CRIMINAL E INTERPOL

SERVICIOS PRESTADOS Y DEDUCCIONES

N O V E D A D DISPOSICIÓN FECHA INICIO FECHA TERMINO TIEMPO

SERVICIO MILITAR ORDEN ADMINISTRATIVA DE PERSONAL1-058 26/03/2019 25/07/1997 22/07/1998 00 - 11 - 27

ALUMNO NIVEL EJECUTIVOORDEN ADMINISTRATIVA DE PERSONAL01-075 22/04/1999 01/03/1999 24/02/2000 00 - 11 - 23

SUSPENSION PENAL RESOLUCION 5061 26/12/2013 07/01/2014 07/01/2014 00 - 00 - 00

NIVEL EJECUTIVO RESOLUCION 000746 23/02/2000 25/02/2000 03/10/2019 19 - 07 - 08

ALTA TRES MESES RESOLUCION 04298 30/09/2019 03/10/2019 03/01/2020 00 - 03 - 00

T O T A L 21 - 9 - 28 *

* Este Tiempo de servicio es susceptible de variación de conformidad con los antecedentes documentales que reposan en su historia laboral

MADRE: PADRE:

  FAMILIARES

MAIGUAL MATILDE MAIGUAL JOSE VICENTE Conyuge GIRALDO GOMEZ GLORIA YOLEIBA

HIJOS

PARENTESCO NOMBRES Y APELLIDOS FECHA NACIMIENTO

HIJO(A) MAIGUAL GIRALDO ORIANA 21/08/2014

HIJO(A) MAIGUAL GIRALDO ERICK SANTIAGO 18/02/2016

Impreso desde el PSI con No. de PIN : 37317327

de 41Página :
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jueves, 3 de octubre de 2019Se expide el Extracto Hoja de Vida del Sr (a): MAIGUAL MAIGUAL OMAR WILLIAMIT

  ESTIMULOS

CONDECORACIONES

DISTINTIVO CATEGORIA Fe. FISCAL DISPOSICIÓN

MENCION  HONORIFICA PRIMERA VEZ 25/02/2003 R 02038 29/06/2010

MENCION  HONORIFICA SEGUNDA VEZ 25/02/2006 R 02038 29/06/2010

MENCION  HONORIFICA TERCERA VEZ 25/02/2009 R 02038 29/06/2010

MENCION  HONORIFICA CUARTA VEZ 25/02/2012 R 03835 11/10/2012

C O N D E C O R A C I O N   S E R V I C I O S 

DISTINGUIDOS

CLASE ESPECIAL PRIMERA 

VEZ

05/11/2013 R 04281 01/11/2013

MEDALLA  DE SERVICIOS 15 AÑOS 27/04/2015 R 05978 31/12/2015

DISTINTIVO  CITACION PRESIDENCIAL DE 

LA VICTORIA MILITAR Y POLICIAL

UNICA 26/09/2016 R 06232 26/09/2016

MENCION  HONORIFICA QUINTA VEZ 11/03/2017 R 01667 20/04/2017

TOTAL CONDECORACIONES =>  8

FELICITACIONES OTORGADAS

MOTIVOCLASE FECHA DISPOSICIÓN

BUEN DESEMPEÑO LABORALFELICITACION PUBLICA COLECTIVA 13/12/2001 U 323 13/12/2001

TRABAJO COMUNITARIOFELICITACION ESPECIAL 06/01/2002 U 002 06/01/2002

INCAUTACION ELEMENTO (S)FELICITACION PUBLICA COLECTIVA 28/01/2004 U 005 06/02/2004

CAPTURA PERSONASFELICITACION ESPECIAL 15/05/2004 U 026 22/06/2004

BUEN DESEMPEÑO SERVICIO PONALFELICITACION ESPECIAL 15/05/2004 U 030 01/07/2004

CAPTURA (S) E INCAUTACION ARMA DE 

FUEGO

FELICITACION ESPECIAL 16/09/2004 I 137 21/10/2004

BUEN DESEMPEÑO SERVICIO PONALFELICITACION ESPECIAL 13/04/2007 I 122 02/05/2007

PLANEACION ORGANIZACION Y TRABAJOFELICITACION PUBLICA COLECTIVA 20/07/2008 U 101 29/07/2008

CAPTURA DELINCUENTE RECONOCIDOFELICITACION PUBLICA COLECTIVA 28/11/2008 U 331 28/11/2008

PERSONAJE DEL MES DE NOVIEMBREFELICITACION ESPECIAL 28/11/2008 U 331 28/11/2008

PROPUESTO COMO PERSONAJE DEL MESFELICITACION PUBLICA COLECTIVA 28/11/2008 U 331 28/11/2008

CAPTURA PERSONA SOLICITADA POR 

ORDEN JUDICIAL

FELICITACION INDIVIDUAL 05/06/2009 U 156 05/06/2009

DESTACADO COMPROMISO CON EL 

SERVICIO POLICIAL Y CON LAS LABORES 

QUE SE ENCOMIENDAN

FELICITACION ESPECIAL 10/06/2009 O 1 10/06/2009

CAPTURA POR ACTO SEXUAL ABUSIVOFELICITACION PUBLICA COLECTIVA 08/07/2009 U 9_084 16/07/2009

DESTACADO COMPROMISO CON EL 

SERVICIO POLICIAL Y CON LAS LABORES 

QUE SE ENCOMIENDAN

FELICITACION ESPECIAL 08/03/2010 U 025B 08/03/2010

INCAUTACION KILOS DE MARIHUANAFELICITACION INDIVIDUAL 12/02/2013 U 050E 31/05/2013

BUEN DESEMPEÑO LABORALFELICITACION PUBLICA COLECTIVA 05/08/2013 U 068A 05/08/2013

BUEN DESEMPEÑO LABORALFELICITACION INDIVIDUAL 26/07/2014 U 069F 13/08/2014

CAPTURA MIEMBRO O CABECILLA BANDA 

CRIMINAL

FELICITACION INDIVIDUAL 28/08/2014 U 083I 26/09/2014

BUEN DESEMPEÑO LABORALFELICITACION INDIVIDUAL 29/11/2014 U 107A 27/12/2014

DESTACADOS APORTES A LOS 

RESULTADOS OPERATIVOS DE LA UNIDAD

FELICITACION PUBLICA COLECTIVA 20/01/2015 U 016A 13/02/2015

POR SU BUEN DESEMPEÑO LABORAL Y 

MISTICA INSTITUCIONAL DURANTE EL PARO 

NACIONAL AGRARIO

FELICITACION ESPECIAL 15/06/2016 U 118f 16/06/2016

CAPTURA PERSONA SOLICITADA POR FELICITACION ESPECIAL 20/07/2016 U 171f 27/09/2016
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ORDEN JUDICIAL

P O R  S U  R E S P O N S A B I L I D A D , 

COMPROMISO, DINAMISMO Y VOCACION 

DEL SERVICIO

FELICITACION ESPECIAL 24/07/2017 A 1-179 25/09/2017

BUEN DESEMPEÑO LABORAL, DURANTE 

LA REALIZACION DE LAS ELECCIONES 

PRESIDENCIALES

FELICITACION ESPECIAL 31/05/2018 U 096F 25/06/2018

P O R  S U  R E S P O N S A B I L I D A D , 

COMPROMISO, DINAMISMO Y VOCACION 

DEL SERVICIO

FELICITACION PUBLICA COLECTIVA 27/07/2018 A 1-139 27/07/2018

APOYO A LA SEMANA SANTAFELICITACION PUBLICA COLECTIVA 26/04/2019 U 082 28/04/2019

FELICITACIONES =>  27

SANCIONES

DISPOSICIÓNFe FISCALCAUSALDÍASVALORSANCION

SUSPENSIONES

DETALLE SUSPENSIONES RESTABLECIMIENTO

D/HDisposiciónFe FiscalTiempoMotivoFe FiscalDisposiciónUnidadGrado

Este documento no tiene validez sin la revisión y firma de autoridades ordenadoras de la unidad o repartici ón quienes serán 

responsables de su veracidad y autenticidad.

La presente solicitud es susceptible de variación, toda vez que se efectúa un proceso de alimentación de las novedades 

presentadas en el manejo del personal en cuanto a extractos y constancias, las cuales no se han venido reportando. Esta 

información también está sujeta a verificación por cambio de sistema.

Responsable Plan Vacacional (Ditah)

Intendente OSCAR FABIAN MICAN MUÑOZ
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Firmado digitalmente por:
Nombre: Oscar Fabian Mican Muñoz
Grado: Intendente
Cargo: Responsable Plan Vacacional (Ditah)
Cédula: 80130280
Dependencia: Direccion de Talento Humano
Unidad: Grupo Administracion Historias
Laborales
Correo: oscar.mican@correo.policia.gov.co
03/10/2019 09:23:12 p. m.



 



 



 


